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nistración Local con habilitación de carácter nacional; art.
64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Angela Gordillo Pérez, DNI
30.202.744, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría Intervención en el Ayun-
tamiento de Chirivel (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48, aparta-
do e), de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración
de esta Comunidad Autónoma, y el art. 109, apartado d),
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía competente, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa
comunicación de dicha interposición a esta Dirección
General de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 11 de agosto de 1997.- El Director General,
P.S. (Orden de 21.7.97), El Director General de Espec-
táculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael
Martín de Agar Valverde.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de agosto de 1997, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don Emilio Damián Lozano
Aguilera, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Emilio Damián Lozano Aguilera,
con documento nacional de identidad número
24.187.445, Profesor Titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa»
adscrito al Departamento de Estadística e Investigación
Operativa, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de agosto de 1997.- El Rector-Presidente
de la Comisión Gestora, Luis Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de agosto de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
libre designación convocado por la Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
emitido al amparo de lo establecido en el artículo 54 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconse-
jería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm. 85, de
9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que se indica
en el anexo a la presente, convocado por Resolución de
8 de julio de 1997 (BOJA núm. 85, de 24.7) para la
cual se nombra al funcionario que figura asimismo en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de
Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

en (SE-GR-MA) del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su notificación (artículo 58.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artículo
110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 1997.- El Viceconsejero. P.
Orden de 21.7.97), El Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín
de Agar Valverde.

ANEXO I

DNI: 27.272.772.
Primer apellido: Arranz.
Segundo apellido: Alonso.
Nombre: Angeles.
C.P.T.: 623698.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Adminis-

tración General y Personal.
Consejería/Organismo Autónomo: Instituto Andaluz

de Administración Pública.
Centro directivo: IAAP.
Centro de destino: IAAP.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Delegación Provincial, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio)
anuncia la provisión de puesto de trabajo, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segundo. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a
la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y
Deporte, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
presentándolas en el Registro General de esta Delegación,
en Huelva, Avda. Alemania, núm. 1, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»,
en el que hará constar número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos
otros se relacionen con el contenido del puesto que se
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Huelva, 18 de junio de 1997.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

A N E X O

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Delegación Provincial de
Turismo y Deporte.

Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Descripción del puesto de trabajo.
Código: 621140.
Denominación del puesto: Director Centro Actividades

Náuticas.
Núm.: 1.
ADS: F.
Mod. Accs.: PLD.

Grupo: A-B.
Cuerpo:
Area Funcional/Area Relacional: Admón. Pública,

Gestión Cultural.
C.D.C.C.: 26.

C. específico:

R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Ptas./M: 1.235.

Requisitos para el desempeño.
Exp.: 2.
Titulación: -.
Formación: -.
Localidad. Huelva.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de agosto de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1
y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas por el
Decreto 56/1994, de 1 de marzo, y delegadas por la
Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudica
el puesto de trabajo de libre designación que a continua-
ción se indica, convocado por Resolución de esta Dirección
General de fecha 21 de abril de 1997 (BOJA núm. 56,
de 15 de mayo), para el que se nombra al personal que
figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspon-
diente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en Sevilla, Granada o Málaga, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación (art. 58.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adtva., de 27
de diciembre de 1956), previa comunicación a esta Direc-
ción General de Personal y Servicios, de conformidad con
lo establecido en el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 11 de agosto de 1997.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

DNI: 6.955.110.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Pérez.


